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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 25 de septiembre de 2024

Oficio AMC-OFI-0129486-2024

Señora
Luz Adriana Baloco
Correo: luzadrianabaloco@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta a su solicitud de Uso de Suelo identificada con radicado EXT-AMC-24-
012329

Cordial saludo,

Por medio de la presente y de la manera más respetuosa, acude ante usted el suscrito
Secretario de Planeación Distrital, en atención a su solicitud identificada con código de
registro EXT-AMC-24-0123295, en virtud de la cual solicita? “certificado o un documento que
me permita conocer cuáles son los usos de suelo permitidos en el barrio Rodríguez Torices,
esto con el fin de saber que actividades comerciales se pueden ejecutar en esta zona de la
ciudad, y en qué puntos del barrio se pueden ejecutar dichas actividades.

En ese sentido, este despacho se pronuncia sobre su requerimiento en los siguientes
términos:

PRIMERO: De conformidad a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, adoptado
mediante el Decreto 0977 de 2001, el barrio Torices presenta la siguiente delimitación:

Imagen 1. Barrio Torices

Fuente: POT, Decreto 0977 de 2001, SIG, SPD.

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de
Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el Plano de
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Usos PFU 5/5 y los instrumentos que lo desarrollan, se permite informar que dentro del barrio
Torices, en la ciudad de Cartagena de Indias se encuentran los usos de suelo RESIDENCIAL
TIPO B, RESIDENCIAL TIPO A, MIXTO 2, INSTITUCIONAL 3, ZONA VER Y ZONA VERDE
DE PROTECCIÓN, como se observa en la siguiente imagen.

Imagen 2. Usos del suelo barrio Torices.

Fuente: Plano de Usos PFU 5/5, Decreto 0977 de 2001, MIDAS, 2024.

Teniendo en cuenta lo anterior nos permitimos compartir los cuadros normativos para cada
uso de suelo.

CUADRO No. 1 REGLAMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD RESIDENCIAL EN SUELO
URBANO Y SUELO DE EXPANSION

CUADRO No. 7. REGLAMENTACIÓN DE LA ACTIVIDAD MIXTA EN SUELO URBANO Y
SUELO DE EXPANSION
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CUADRO No. 2 REGLAMENTACION DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL EN SUELO
URBANO Y SUELO DE EXPANSION

En todo caso, y para mejor interpretación de las distintas clasificaciones de actividades y sus
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descripciones, se anexa a esta respuesta la totalidad de los cuadros normativos que
contienen las actividades que incluyen los distintos usos establecidos en el Plan de
Ordenamiento Territorial.

Para las ZONAS VERDES de conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento
Territorial de Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001
señala en su artículo 112 que las zonas verdes o espacios públicos permiten las actividades
descritas a continuación.

ARTICULO 112: el Espacio Público. En él se delimitan y se señalan los elementos
que conforman el espacio público: las áreas y zonas verdes aptas para actividades
recreativas y deportivas de cobertura distrital y el sistema vial. Incluye las áreas de
protección del sistema natural en el área urbana.

TERCERO: si usted requiere del certificado de uso del suelo de un predio o predios en
particular, deberá suministrar la Referencia Catastral del Predio a Certificar verificada en
MIDAS (https://midas.cartagena.gov.co/Results/Item) o Carta Catastral a escala legible,
emitida por GO CATASTRAL, y en ella indicar o resaltar el predio a certificar para su ubicación
en nuestro sistema de información Geográfica.

Adicionalmente, se requiere de las actividades a desarrollar para emitir el certificado de uso
de suelo, de conformidad a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, adoptado
mediante el Decreto 0977 de 2001.

Este concepto se expide para la solicitud con con código de registro EXT-AMC-24-0123295
de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga
derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante
licencias que estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de
intervención diferente a lo conceptuado en el presente documento, tampoco consolida
situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del
cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de
licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento
contrario a loa integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas
correctivas de que trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del
decreto 555 de 2017.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Nely Álvarez Cárdenas – Arq. Asesor Externa SPD

Revisó: Isabel Polo Bahoque – P.E. Código 222 Grado 41

Revisó: German González Torres – Asesor Jurídico Externo SPD
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https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=OnzahdocMlfrQuuTMl1YvMsgqLf4PjZHVN61onee85Y%3D


